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RELACIÓN DE ASPECTOS SUSCEPTIBLES DE ACLARACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN DE LA 
PROPOSICIÓN RELATIVA A LOS CRITERIOS CUANTIFICABLES MEDIANTE LA MERA 
APLICACIÓN DE FÓRMULAS APORTADA POR LA EMPRESA CADAGUA, S.A. PARA EL 
PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN DEL CONTRATO N.º 9/2019 PARA LAS OBRAS DE 
ACTUACIONES DE MEJORA EN DIFERENTES DEPURADORAS DEL ÁREA DEPURACIÓN 
CUENCAS GUADARRAMA Y ALTO MANZANARES. 
 
A la vista de las alegaciones presentadas por CADAGUA S.A., se ha procedido a revisar la 
documentación aportada por este licitador para acreditar el criterio previsto en el apartado 8.A) 2.3 del 
Anexo I al Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, concluyéndose que los certificados de la 
formación en Prevención de Riesgos Laborales presentados certifican el valor indicado por el licitador en 
el Anexo II bis para este criterio, y que se leyó en el acto público de apertura. Teniendo en cuanta lo 
anterior, se debería haber solicitado aclaración de la documentación aportada para acreditar este criterio 
a los efectos de que el licitador presentase la declaración responsable referente al criterio técnico 
cuantificable 8 A) 2.3 del Anexo I al Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, ya que se trata de 
un documento emitido por la propia empresa licitadora que contiene el detalle de la experiencia previa, 
extremo que no puede cotejarse sin esta declaración, toda vez que los certificados aportados acreditan 
los valores ofertados y que son objeto de valoración. 

ÚNICO.  En relación a la acreditación del criterio 8 A) 2.3 
de riesgos , en la nota (5) del Anexo II bis, se dispone lo 
siguiente: 

 
 
Los licitadores deberán acreditar este criterio mediante declaración responsable 
detallando identificación del recurso preventivo, experiencia previa, contenido y número 
de horas de la formación recibida. La formación declarada deberá poder ser justificada 
documentalmente en caso de solicitud por parte de Canal de Isabel II, S.A. 
 

 
 
Para acreditar las horas de formación acumulada en cursos en materia de prevención de 
riesgos laborales de dos recursos preventivos con al menos tres (3) años de experiencia 
en la ejecución de obras de mejora, rehabilitación y reparación en infraestructuras de 
depuración de aguas residuales con una formación acumulada mínima de 120 horas, los 
licitadores deberán aportar cualquiera de estas dos documentaciones: 
 
- Tarjeta Profesional de la Construcción, siempre que especifique claramente los cursos 
en materia de prevención de riesgos laborales, la fecha de realización y su duración, o  
- Certificados de asistencia de los cursos donde aparezca claramente la duración del curso 
y la fecha de realización. 
 
La citada documentación deberá acreditar tanto la formación acumulada mínima de 120 horas 
(60 de cada recurso preventivo) indicada en el apartado 5.3.1 del Anexo I como las horas extra 
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Aclaración: La empresa CADAGUA, S.A. ha presentado certificados de asistencia de los cursos donde 
aparece claramente la duración del curso y la fecha de realización de los dos recursos preventivos 
(Ingeniero Técnico o Superior y Capataz). Sin embargo, no presenta declaración responsable detallando 
identificación de los recursos preventivos, experiencia previa, contenido y número de horas de la 
formación recibida. 

 
Teniendo en cuenta que los certificados ya aportados por la empresa acreditan los valores ofertados y 
que son objeto de valoración, la empresa licitadora deberá aclarar la documentación aportada para 
acreditar el criterio técnico cuantificable mediante la mera aplicación de fórmulas previsto en el 
apartado 8) A.2.3 del Anexo I al Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, a los efectos de 
que dicha empresa aporte la declaración responsable relativa al criterio técnico mencionado, ya 
que se trata de un documento emitido por la propia empresa licitadora que contiene el detalle de la 
experiencia previa, extremo que no puede cotejarse sin esta declaración. 

Por favor, procedan a aclarar la cuestión anteriormente citada antes de las 14.00 horas del tercer día 
hábil computado a partir del día hábil siguiente a la a la publicación en el tablón de anuncios 
electrónico del Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, a través de la 
Plataforma de Licitación Electrónica. Tfno. 91.545.10.00. 

 

 

 

La Secretaria de la Mesa de Contratación 
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